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Acta No. 2    – Fecha: 09-02-2017               
Consejo Distrital de Cultura Indígena 

Acta N°2  Sesión Ordinaria

LUGAR: Sala de Juntas – Calle 12 No. 8-11

FECHA: Febrero 9 de 2017

HORA: 8:00 a.m

ASISTENTES:
SECTOR/ORGANIZACIÓN/ ENTIDAD DELEGADO O REPRESENTANTE

Pueblo Indígena Yanacona Paulina Majin ( Representante de los 9 pueblos)
Consejero Pueblo Kichwa Nelson Tuntaquimba Quinche
Consejero Pueblo Muisca de Bosa William Alberto Garibelllo
Consejera  Cabildo Ambika Pijao Marcela Tapiero García
Consejo Pueblo Inga Alban Waskar Jacanamijoy
Enlace Poblacional (SCRD-UPN) Angélica María Montoya Plazas
Enlace Poblacional (SCRD-UPN) Asunción Reales Martínez

INVITADOS: 
SECTOR/ORGANIZACIÓN/ ENTIDAD DELEGADO O REPRESENTANTE

Cabildo Muisca de Bosa Diana Rocío Cobos
IDARTES José Quinche
Cabildo de los Pastos - Gobernadora María Jesús Erira
Cabildo Yanacona Yaojar Manuel Chicangana
Cabildo Inga – Gobernador Oscar Bastidas Jacananijoy
Cabildo Kichwa - Gobernador Luis Alfonso Tuntaquimba
Cabildo Nasa Luis Hernando Pechene
Gobierno – Pueblo Pastos María de Jesús Erira

AUSENTES:
SECTOR/ORGANIZACIÓN/ ENTIDAD DELEGADO O REPRESENTANTE

Consejero Pueblo Muisca Suba Iván Niviayo

N° de Consejeros Activos: 6        
No de Consejeros Asistentes: 5  
Porcentaje % de Asistencia: 83.33

I. ORDEN DEL DÍA

1. Bienvenida y verificación del Quórum 
2. Convenio Interadministrativo vigencia 2017 - Ejecutor
3. Comisión para la elaboración de la propuesta
4. Delegados a los Espacios
5. Varios
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II. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA

1. Saludo y Verificación del Quórum

Angélica Montoya, da la bienvenida a los asistentes, luego de llamado a lista, se cuenta con el
quórum.

El  consejo  informa  que  el  Ejecutor  del  convenio  será  el  Cabildo  Indígena  Inga,  con  esta
información el ejecutor informará por escrito a  la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y
Deporte, su designación como ejecutor del convenio para desarrollar la tercera parte del proyecto
de fortalecimiento de las lenguas indígenas; así como quien será el coordinador del proyecto y la
comisión  que  acompañara  y  apoyará  la  construcción  de  la  propuesta  para  la  ejecución  del
proyecto.

Intervenciones:

Angélica comunica al consejo que hasta el momento se ha recibido la información de los artistas
de los pueblos  Inga y Kichwa, solicita a los consejeros entregar esta información junto con el
cronograma de las festividades  para de esta manera gestionar los acuerdos  establecidos en la
mesa de cultura del Consejo Consultivo.

José  Quinche  propone  diligenciar  una  matriz  específicamente  de  artistas  con  la  que  cuenta
IDARTES, para apoyar la circulación de los artistas indígenas; les propone a los consejeros y
consejeros que trabajen sus planes por dimensiones, que sean procesos estratégicos para que
tengan impacto,  además les propone que elijan un espacio para concertarse y realizar cada una
de las festividades.

Paulina, comunica  que los consejeros y consejeras se reunirán el día 10 de febrero y designarán
la participación en los diferentes espacios del Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio.

Siendo las 10:30 a.m se da por terminada la reunión

COMPROMISO RESPONSABLE
PLAZO

(Si aplica)
Cronograma Fiestas de los Pueblos Indígenas en las

Localidades
CDC INDÍGENA Febrero 10

Reunión de Consejeros CDC INDÍGENA Febrero 10
Entrega Comunicación , designación del Ejecutor del

convenio, coordinador y grupo de trabajo
Cabildo Indígena

INGA
Febrero 14



ACTA DE SESIONES DE ESPACIOS DE
PARTICIPACIÓN DEL SISTEMA DISTRITAL DE

ARTE, CULTURA Y PATRIMONIO

CÓDIGO FR-01-PR-GOB-07
VERSIÓN 02

FECHA 02/11/2016

Acta No. 2    – Fecha: 09-02-2017               
Se anexa el siguiente documento

- Listado de Asistencia

En virtud a lo establecido por el reglamento interno del Consejo Distrital de Cultura Indígena, la 
presente acta se firma por:

Original Firmado                                                                             Original Firmado
_________________________________              _________________________________
PAULINA MAJIN ANGÉLICA MARÍA MONTOYA PLAZAS 
Presidenta                    Secretaria Técnica
CDC Cultura Indígena CDC Cultura Indígena


